
• 

• 

• 

:¡¡o, prohibió sub pena .8xcommitnicatíonis ip.r;o facto 
incur1·e1ida, imprimir ningun libro que trate de cosa~ 
r.eligiosas, sin l1aber sido examinado ni aprobado 
por el 01·di11ario. (Lib. I, tit. I, De impresio1ie et lectiq~ 
ne lib1·01·um, § I): sepa igt1almente que todo buen me
xicano 1·ep1·oba1·á la punible conducta que ha obser.: 
v~do intentandn destruir el fupd_aTrtento de sus 

' .. , 1. ; ._ ·, •<t • 

was qt1erida,s devociones; y ~sí c_o.µio es nacional l~ 
cree11cia en la Apariciou, nacional ·ser4 tam,pien e~ . ·.. ' 

' 
anatema qt1e por su atentado re1)orte. · 

• • • - "" . . , •· . 
Pero si con ·dicl1a rem1n1senc1a quier.e pon~r en P.~-

r.ang9p. ~l p: Mi~r C011 ·Busta1nante, para hacer creer 
á,-los.;Íéctorc.s que la l\fa1·a,rillosa Apa1·icion fué como 
dice, ficticia, y que el escándalo que causó no fué 
por haber in'lpugnado dicl1~ A·paricion; · 1!3 q.irem~l 

• • 

4u(t síi condt1cta es tan punible como la de dicho Bus-
ta1nante. Qt1e este impug·nó la Aparicion, demostra· 

• 

do está con lo <-1ue dijimos en otro lugar, sob~e ·1a 
co11tradicion al sermon del Illll!Q• Rf: Montufar; G~Y? 
sernro11 seg11n hemos visto, fué sobre el Prodigio del 

1 

Tepeyac. Que el escándalo, no sol? ft1é ca~saidq· por 
el desacato hácia el l\ietropolitaµo; sino· ·por haber 
impt1g11~d_o ~l 01~íg~n P?r·t~nt9so tle l.ai devooion y sus 
prodigiqsós efectbs, -queda ya demos~rado con lo qu~ 
de•clararo11 sob,re ello todos, a.b~olµtatp.ente todos los 
. . ' ... 

te~tig;os ·qt1e figt11~a1~on en la Informacion. · 
· Hay, pt1es, para11gon ~ntre 1\iier y Bustamante e~ 
el escándalo qL1e dieron, y taµi~ien en la causa que 

· ~,e les formó. El Illmo. Sr. Raro y Peralta, lo mismo 
h . . , 

• 

que el Illmo. Sr. l\iontufar procesaron el uno á Bus-
tama11te y otro ai P. l\1ier. Y esta es la conducta oq
servada siempre por los Diocesanos celosos contra 
los que profanan la cátedra del Espíritu Santo. ' 
~ ~ . . 
' ·- ,I ' . 

• 

• 

• 

• 

• 
, 
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• CXXII. 
• 

Palab1--as de u.11a nota del ,,LibrQ 
de sensaeioue'·' 

. ""' . ' T ,1 ' 

,,,Si algu11a vei lít Sag·tad·a Cong1·egacion de Rítos 
• 

se aboca con el conocim.ie,u,to de la informacion ta11 • 
~ ., ' ,. 

tas ,reces citada_ podrá revisa.1-- las. dive1·sas formas de. . . ; . 

letra de las denu11cias y comp~1·~rlas con las firmas 
-.r ... •,-, . • 

de los tes,tigo~, pa1·a que examine y pese con el aqui-
latado criterio qt1e la disti11,g11e si l1ay tan1bien testi~ 

• ' r 

gos delatores fuera de Masseguer, qt1e ya sab~mos lo 
fu,_é. (Vé::1,se la nota l)Uesta en la pág. 109). Será un 
nuevo dato para juzgar de la n·r~g11la~idad con que 
~e llevó adelante un asunto tan grave de stlyo .... ... 11

, 

(Pág·. 142). , , . 
• • 

TEST ......... _ CIO....._ .. .. 
Bien se hecha ele ve1· la importa11,cia de lo~ ~sfuer.- · 

~ - ,· '. "'' ,. 

zos de los aficionados á los -.desv·arío~ del P. Busta-
• ~ • ,f' -· 

man te. No están en paz desdy. q~~ :p~u~~s, coro.o las_ 
del finado Canónigo Go11z~lez y def ·p, A11tíco,li, etc .. , 

• • 
sin conocer :tn,as que el extracto de la Informacion . • :1 

formado en e.xpr~sion del a11tor de l.as notas, con la 
- - , f 

maestría de l;:Q ACADÉMICO, afirmaron que dicha in-
fo1·macion ~r,a un P1·o•ceso formado contra el dich~ 
P. Busta:r4a);\te por haber negado el Pr'od1gi0 del te,- •-
p ~yac~ ispa11tados de st1 obra, y porqu~ de_ labios 
de personas verdade1~an1e11te ilt1stradas se oyen estas 
palabras: ,,Bustan1ante fué Procesado por haber ne
gado la A1)aricio11; lt1ego esta es cierta, i11dubit~ble, '~ 
leen y relee11 lt:1, causa, para ve:r; si es po,sib,l~ qt.ie no. 

' 4;6 ' . 

• 

•• 

, 

• 

r 
. ' 

1 

. -
• 

' • • 

• 
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m·ea proceso, y proceso criminal; y escriben y mas es .... 
criben,.12e:ro á medida .que hace11 st1dar sus plumas se" 
unden roas y mas. Primeramente, por 1888; publi
caron las palabras á que contestamos; y vie11do ahora 
q,_ue no bastaban, formaron la nota qt1e en ellas citan, 
cuyo rubro ·es:. ,,DENUNCIAS É INTERROGATORIO PÁRA 

LA INFORMACION, 11 sin. advertir q11e este mismo enun
ciado den1uestra que tal inf'ormacion es un proceso,. 
Véas.e lo dicho antes á este propósito. He aq11í eI 
texto de· di.cha 11ota, con las contestaciones q11e pone-
, 

mos en paréntesis. 
,,La denuncia ha ·q11edado dispuesta en tres párra-

fos porque parece q_ue pr.ocede de tres s11getos dis
:tintos. 11 (No solo parece que procede · de sugetos dis
tintos, en las declaracia11es del Br. Puebla, dice, pág. 
21: 11Fuele Ieydo un interrogatorio hecho por ciertos 
memoriales que truxero11 DIVERSAS PERSONAS q110 

oyeron predicar á fray Frar1cisco de B11stamante) 
"'que formu1aba11_ la 1nisma acusacion11 (No es lo mis
mo acusacion que denuncia; consulte sobre esto á un 

• 

abogado); ,,r,>ero f.L1ndado en cargos que no siempre 
son iguales'' (Pero son cargos, que es lo que importa 
para sabe11 que fué denuncia, . y la informacion l)ro
ceso. .El. no se1:. igt1ales, nada argL1ye contra dichas 
denuncias;. antes bien. la desigualdad de ellas prueba 
que no hubo colusion eutr_e los den11nciantes, y que 
cada uno dijo lo que oyó al Predicador, y le pareció 
digno de 1·eprension y castigo) .. 

...... ,,Así vemos que t1no solo de ros delatores (el 
p1·imero) dijo que el predicador mudó de semblante 

~ al hablar de Nuestra Señortli de G11adal11pe
11 

(¿Qué 
in1porta esto si los testig·os, segun lo expuesto en el 
lt1g·ar couve11i-e11te confirmaron este cargo?) ,,Que es-

• 

• 

tte mismo y el tercero callaron la ·es__pecie de q11e Za 
devocio1i se había levantado-tan si1i fundamento, cargo 
solamente formulado por el segundo'' (Aunque calla
ran los otro:S denunciantes, si hacen prueb·a ple11a las 
decla:r:aciohes de los testigos, esto basta): 11 Q11e el tér
cer delator no dice que el predicador hubiese afirma
do que la imdgen habia sido pintada de un indio'• (Pe
ro lo dieen los testigos, y uno de ,ellos men~lona hasta 
el nombre d.el supuesto ,pinto1·): ,,Que solo el Ültimo 
delator dice que cl P. Bustamante declaró que no 
que1·ia c0-rit1·adecir _lo que el Á'l·gobispo habia predicado 
de N21,ootra Se·ñora de Guadaliipe'' (Con los otros de
latores declararon lo co11trario los testi,g;os, seg11n 
puede verse en el lugar respectivo; p1·ecisamente es
ta contradiccion J)rueba el Prodigio G11adalupano) .. 

...... ,,Por último,, g_ue ningu1io ele los tr·es ha-ce me
rito del éscdndalo que ca usó el se1·m.on :en · la ciudad
cargo .que viene expreso en ··el interrog_ato1~io sola, 
mente'l (Y ¿por esto no es cierto? ¿Podía recibir de
nuncias verbales el Arzobispo, ·o sabe1" de otro n1oao 
el escánd1;1~lo causado por el P1·edicador? 'Evidente~ 
mente que sí, y sabié.ndólo tenia gue proceder luego 
de oficio, haciendo constr11r en el interrog·ato1·io dicho · 
escándalo) ,,y como -esta últi1na pieza es obra del Br. 
P11ebla11 (Mentira; consta lo cont1--ario en las palabras 
antes citad8,s de la declaracion de dicl10 Bachiller) 
,,no sé si de .aquí deba inf'e1·i1·se q11e hubo un cuarto 
denunciador y que halla.sido este el mismo 'Bacbiller'' 

' 

(Siendo mentira q11e el.e este sug·eto es el interrogato-
rio, tan1bien lo es que fué denunciador). ,·,Las tres 
den11ncias se dirig·ieron al Ordi11ario 11 (Para q11e pro
cediera cont1·a el Predicador), ,,pe1·0 11na dB ellas pa- 0 

r.ece que se hizo por el Arzobispo Montu_far _pe1·sonal-
- ' 

1 

" 

• 
• 

• 

• 

r 

1 

, 

-



; 

• 

• 

mente, puesto que con él l1abla11 (Nada de est1·año es 
esto, con arreg·lo á p1·ocedimientos eclesiásticos). 

...... ,,No constan los nombres de los delatores y 
solo del tercero se dice que era Visitado1·, probable
mente de la arquidiócesis por nombramiento del A1·
z:obispo11 (Pero no ad hoc, co1no n1aliciosament-e dá á 
·entender el anotador, sino visitadQ1· gene1·al del A1·zo
bispado para averiguar todos los clesórdenes q Lle en 
él se cometieran). ,,Del segu11do ni a1ln puede asegt1-
rarse que fuera clérigo por el hecho de que llan1e al 
Sr. Montufar 11ii Señor'' (Todavía en. tie1n1)0 del Illn10~ 
Sr. Posadas le lla1naban los éclesiásticos mi A11io, 1ni 

Seño1·. Así me lo l1an ref e1·ido dos Canónig·os que y a 
er'an Presbíteros en aquella época); ,,~sie11d0 este Lln 
tratamiento de 1·espeto qt1e l1asta los 1nismos laicos 
podían usar con su prelado, como ve1·emos en la in
formacion (pág. 31) que de hecl10 lo 11saba con el Sr. 
Montufar el testigo Go11zalo de Ala1·cón. (Este tes~ 
tigo, segun un auto de dicho Sr. ~fontufar, fecha 13 
de ~1:ayo de 1558, en esta fecha fué no1nb1·ado solici
tador en un pleito de diez1nos de ltt Oa,tedral de M& 

• 

xico en lugar del Canó11igo Sa11tos, sustit·ucion qt1e 110 
. - ·se ht1biera hecho si dicho Gonzalo de Alarcó-n no hu• 

biera sido O~nó11igo ó prebendado del rnishlQ ·cabildo-, 
y por consiguie11te clérigo. Véase el ,,Oo1npendio his
tórico dél Concilio III Mexicano,'' tomo I, pág. 264}. 

• 

,,Aunqt1e no podemos s-abe·r quie11es fl1e1·on los de
latores, porque la info1~1nacion no había d·e revelar 
sus nombres.'' (Es claro, toda <lelacion, jurídicamenté 
'hablando es siempre secreta. Y aquí ·es bien notar 
que no porqt1e son solo dos men1oriales -e11 q11e no 
consta quienes los presentaron, son tan solan1e11te dos 
los delatores; pudieron bien ser varios los que los p1·e• 

.. 

• 
• 

sentaron rese1~vadamen-tle al Prelado), ,,hago 11ota:r 
que todos los s11getos citados po,r los testig·os fueron 
·11amados menos tres: el clé1·igo Busta17ia12te, de quien 
habla Juan de l\Iesa. (P·ág. 10), :el Br. Oarr·i~t,zo, citEt
:do por Gonzalo de Alarc~n (pá:g. ·32) y el Dr. Rafael 
de Ce·rvantes. (Ya sabíamos que este Doctor era, de 11.t 
de,rocion de los enemigos de la .Santa Causa Guá.dtt~ 
lupana; porque ·en la nota de la pág·ina 40 hablan dé 
sus ascensos y g·rados. Omitieron empero lo que_ diae 
:de este canónigo díscolo el '\1• Zumár1~aga e11 s11 ca1'ia 
;al Empe1~ado·r, fecha en 1viéxico á 17 de Abril en 1540. 
Ni puecte haber contri:1, la 1vfa1·avillosa Aparicion mas 
·autoTidades que eclesiástioos ó rclig·iosos rebeldes á 
la j u1·isdi~0io11 diocesana. Véase la_ ref e1~idn, cr~rta en 
1el Apel'idíée ,á --1,Don Fr. J11an de Zu1ná1~1Qaga, etc.,L' 
por el Sr. I-c:azbalceta, ní1m. 27, pág. 137), ,,mcncio:.. 
nado por Alonso Sanchez. de Cisneros (pág·. 40). Si 
dejó de llama1nlos poi:. ser delatores ó po1· ser afectos 
á los franciscanos' 1 (O poi~ te11er tctchas, como el men
ícionado Dr. Cervantes, ó po,r no 4t3e1· necesarios más 
testig·os; pues bastantes son nueve, como dice un ami:.. 
;g·o nuestro para fusila1· á -c-ualqt1ieta), ''es dificil ave
rig11a1·. De un Br. Blas B11stama11.te habla Suarez de 

' 

Peralta (op. cit. pág. 160) con motivo. p1·ecisan1ente 
'de otra denu11cia' 1 (Y ¿,por ·qué no l1a de ser este clé- · 
Tigo Francisco si116 Blas Bustamantc? ¿""!\. qt1ién se 
·debe cree1· más al P·. liíesa -o :al autor de la nota? Pues 

-
:-aquel Padre ha,bltt de ;dicl10 cl~1·ígo, segt1n 11uedc ver
~se en el lugar 'citado ·de l·~" Informacio11, como de un. 
eclesiástico qt1e llevttba el mismo no1nbre del Provi11-
cial de Sa11 Francisco. Siendo el referido P. l\,Iesa 
:sacerdote de excelentes costt1rr1bres, no cita1·ía á tlU 

,individuo de la clerecía, qt1e no fu.era co1no el p,., 

-

' 

' 

! 

• 
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Francisco de buena vida y ejemplo: V éans.e las 1, Car
tas -de Indias, 11 pág. 213). 

CXXIII. 

Sigue la nota. 

,,Tambien se comprHeba que hubo varios delatores 
con lo q11e se dice al principio de la declaracion del 
Br. Puebla (pág. 21), q11e á la letra es lo que sig·t1e: 

'' 
Fuele leydo un interrogatorio hecl10 por ciertos me-

-morial.es que truxeron dive1·sas pe1·sonas que oyeron 
_predicará fri1y francisco de Bustamante; etc.' 1 - (Esto 
comprueba lo que notamos en el .núme·1·0 precedento, 
cuando decía el 1nismo anotador: ,,A11nq ue no pode
mos saber quienes fueron -los delatores, et.e.'') ,,Y 
queda confirmado tambien que el a11tor del interroga
to1·io ft1é el 1nencionado Bachiller, con lo que al fin de 
su citada declaracion puede leerse (pág. 25) Y es esto: 
,,el c11al inte1~rogato1·io está firn1ado del dicho Br. Pue
bla'' (Si seg·t1n el mismo autor de la nota, las pal~
bras con que comie11za la decl2 .. racion de este Bachi
ller confirman qt1e ht1bo varios delatores, con las 
mis~as l)alabras se pr11eba q11e dicho interrogatorio 
no es obra de este Bachiller. Dicen: FUELE DEYDO 

UN INTERROG.A.1'.0RIO H ECHO POR CIERTOS memoriales. 
¿Cómo es que se le leyó lo que él mismo había escri
to? ¿Có1no es que habié11dolo oiclo se excusaba de de
clarar en esta ca11sa? A la verdad que asombra tan
to desacierto. Dígase mejor que la energía desplega
da por el Illmo. S1·. 1VI011tufar para hacer declarar al 
referido Bachille1· oiclo el parecer de éste sobre el 
serinou de Bustamante e11 la última pregunta; fué la 

' 
nrisma q110 desple·gó para obligará este te.stigo a,-a1j;'f .. 
mar el referido interrogatorio como declaracion· suya, 
y se habrá dicho la verdad:) · . 

. , ..... ,,Vemos, pot lo mismo, q11e eol Bachiller·-de• 
sempeñaba doble papel en la Informaeio~: al form·a-r 

' 

el interrogato1~io 11 (N9 lo forrnp, es muy cltiJ,ro el texto · 
de la declaracion) ,,!ilparec.e co1no c.onsultor del p~is-
po (Buen c,onsuftor ha de ·ser el que necesita ser 
conminado con censur1ts· para declarar): al declarar 
a.cerca del· se1~mon del p·, Bustamante se nos :presenta 
como urro de tantos testigos 11 (Como realmente l@, fue), 
con la circunstancia particular, y en cierto modo ra;-

• • 

ra de ir contestando sobre los mismos pu11tos que él 
' había formulado en el interrogatorio 1

• (Se ne·cesita, 
1nucha mala fé para decir todo esto, estando tan ter-

-:tninante, tan ~_la1~a la, declaracion del Br. Puebla, se• 
gun. vimos antes) r,Hay que co11venir en que su_.posi
cion debió ser embarazosa. y no dejaría de influir en 
las reticencias y ambigüedades que se 11otan en las 
respuestas que díó 11 (Hay qtte convenir e.n qiie 110 -sien
do posib.le borr·ar el parecer del Br. Puebla, :contta el 
sermon de Fi". ]francisco de Eu.stamante, ttrgía á los 
apasion9,dos de éste relígióso, y enémig·os .acéri·imos 
d'e la Maraviliosa Aparicion, desvirtuai" ,la fue1·z·fl. de 

' . ' 

lo declara.do por dicño B·achiller; :rero les lta s~I•i.do 
cont1·aprod'ucente; porq,1te ningtino verdaderamente 
ilustrado podra c1·eer tan gra11d·es tonte,iPias). · ,,Hago 
esta a¡claracíon porque los apari·•cionistas cree·n que 
ínfluyó tan solo en su resistencia la posicion que, co-

' 

' 

:mo capellan, ocupaba, cerca del Virey y de la Real 
Audiencia'' (Expresame11te dice la declaracion, pág. ' . 
21: ''El cual suplico .á su s·eñoría que no le mandase 
clecir en esta causa, pues el se1·1n·on fl,lé publico y a-y 

• 

1 

• 

' 
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